
Memorando de Entendimiento entre Holanda y la República de Panama pra la cooperación sobre el Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL) según el artículo 12 del Protocolo de Kioto.

El Ministro Vivienda, Ordenación Territorial y Gestión Medio Ambiental de Holanda, Planeación Espacial y Ambiente, en adelante Parte Holandesa,  siendo la autoridad Holandesa competente para los propositos de este memorando, 

y

El Administrador General de la Autoridad Nacional del Ambiente de la República de Panamá, en adelante, la Parte Panameña, siendo la autoridad competente para los propositos de este memorando.

Reconociendo que Holanda y la República de Panamá son Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, y signatarios del Protocolo de Kioto de esa Convención. 

Reconociendo que Holanda ha iniciado su proceso de ratificación con el objetivo de ratificar el Protocolo de Kioto en 2002 y que la República de Panamá ha ratificado el Protocolo de Kioto el 5 de marzo de 1999.

Reconociendo que el Artículo 12 del Protocolo de Kioto y sus concecuetne decisiones por la Conferencia de las Partes de la CMNUCC sirviendo como la Reunión de las Partes del Protocolo de Kioto (CdP/RdP) acerca de las directrices para su implementación, premiten la transferencia de Reducciones Certificada de Emisiones (CRE) obtenidas por actividades de proyectos MDL de una Parte no incluida en el Anexo I de la UNFCCC a una Parte inlcuida en el Anexo I para contribuir con el cumplimiento con una parte de sus compromisos de limitación y reducciones de emisiones según el artículo 3 del Protocolo de Kioto y la aportación a un desarrollo sostenible

Reconociendo el sustancial progreso hecho en la implementación del Protocolo de Kioto durante la reasumida sesión de la sexta y la septima Conferencia de las Partes de la CMNUCC en Bonn y Marrakesh respectivamente.

Tomando en cuenta futuras Directrices sobre el Artículo 12 a ser desarrolladas por la CdP/RdP en una de sus futuras sesiones, y tambien tomando en cuenta cualquier decisión futura por la CoP/RdP relevante para la pronta y efectiva implementacion del MDL,

Anticipando la ratificación del Protocolo de Kioto por Holanda y la entrada en vigor del Protocolo de Kioto,

Reconociendo que la participación en una actividad de proyecto MDL es voluntaria y que esto implica cooperación mutua sobre la  base de equidad,

Considerando que la cooperación en el area del MDL según el artículo 12 del Protocolo de Kioto resultará en una contribución eficiente al desarrollo sostenible y la reducción de las emisiones de los gases de efecto invernadero,

Deseosos de expresar la voluntad política para iniciar e implementar una duradera relación de cooperación sobre el Mecanismo de Desarrollo Limpio,  y para facilitar una pronta, eficiente y efectiva implementacion del mismo

Han acordado el memorando siguiente: 

Artíiculo 1

Objetivo

Este memorando se aplicará a los procedimientos que -de acuerdo con el artículo 12 del Protocolo de Kioto- facilite el desarrollo e implementación de actividades de proyectos de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero en la República de Panamá y la transferencia a Holanda de la parte acordada de las reducciones certificadas de emisiones resultantes de esas actividades de proyecto.

Artículo 2

Nivel de reducción de Emisiones

La cooperación según este memorando se dirige a un nivel de transferencia de reducción de emisiones de 20 Millones de toneladas de CO2-equivalente obtenidas durante el periodo a partir del año 2000 hasta el final del primer periodo de compromiso (2012).

Este nivel puede, luego de consultas con la Parte Holandesa, ser incrementado por medio de una declaración unilateral escrita por la Parte Panameña en caso de que este objetivo haya sido alcanzado.

Decisiones sobre la transferencia de CREs serán tomadas por medio de Cartas de Aprobación (CdA) a ser entregadas por la República de Panamá dependiendo de cada caso, de acuerdo a los procedimentos del 1 de noviembre de 2001 de la unidad  de Oferta de Ceritificados de Reducción de Emisiones (CERUPT), según descritos  en el artículo 5 y cualquier otra oferta subsiguiente, asi como tambien otros procedimientos de compra de CREs descritos en el artículo 6.  La forma de compra de CREs prevee información detallada sobre linea base, reducción de emisiones, precio y otros datos específicos para cada actividad de proyecto.

Artículo 3

Aportación por la Parte Holandesa
La Parte Holandesa informará a la Parte Panameña sobre sus actividades para satisfacer sus requerimientos de participacipación en el MDL, incluyendo su decisión sobre la designación de la autoridad nacional Holandesa para el MDL.

La Parte Holandesa contribuirá al pronto desarrollo e implementación de actividades de proyecto MDL dando guía a los proyectos participantes mientras la Junta Directiva no se haya operacionalizado o en caso que la misma sea operacional pero no haya tomado decisiones sobre temas relevantes, que pueda poner en peligro la futura implementación de la actividad de proyectos MDL apoyadas por Holanda, tales como la designación de la entidad operacional y la aceptacion de la linea base aplicada.

La Parte Holandesa en principio tiene la voluntad de comprar unidades de gases de efecto invernadero resultantes de tales actividades de proyecto.  Además, es totalmente conciente del riesgo que en última instancia la compra del monto acordado de reducción de emisiones no sea aceptada y consecuentemente no emitido por la Junta Directiva.





Artículo 4

Aportación de la Parte Panameña
La Parte Panameña informará a la Parte Holandesa sobre sus actividades para satisfacer su requerimientos de participación en el MDL, incluyendo su decisión sobre la designación de su aoutridad nacional para el MDL.

La Parte Panameña contribuirá al pronto desarrollo e implementación  de las actividades de proyecto MDL apoyando a participantes de proyectos interesados (p.e., concediendo o entregando recursos, servicios, permisos, licencias, entregando, si se aplica, Cartas de No Objeción, Cartas de Endose, facilitando la validación, certificación, registro y finalmente entregando las certificaciones, etc) y por la aprobación formal de los proyectos de acuerdo con el articulo 12.5 y las consecuentes decisiones del Protocolo de Kioto.

La aprobación como condición necesaria para llegar a un Acuerdo de Compra de Reducción de Emisiones (ACRE) definitivo requiere contener la afirmación vinculante de la Parte Panameña que transferirá las reducciones certificadas de emisiones resultantes de los ACREs, a Holanda, de acuerdo con el artículo 12 del Protocolo de Kioto y las directrices adoptadas por la CdP/RdP.

La CdA también afirmará que la transferencia será libre de cualquier cargo y bajo la responsabilidad de la Parte Panameña para satisfacer las obligaciones referidas en el artículo 8 del Protocolo de Kioto. Si  cambios en políticas nacionales (energía, ambiente, etc) del país anfitrion resultan en la imposibilidad de entregar las Certificaciones de Reducciones de Emisiones por el proyecto participante, ambas Partes harán lo maximo para que las unidades de reducción de emisiones acordadas por los participantes en el proyecto  según la CdA sean transferidas de una manera práctica.

La Parte Panameña tambien permitirá compartir datos y experiencias relevantes vis-à-vis linea base de  país anfitrión y otros temas horizontales.

Artículo 5

Procedimiento de obtención  pública (CERUPT)

1. La Parte Holandesa comprará las reducciones de emisiones certificadas resultantes de CERUPT.  La Parte Panameña declarará que toma nota de CERUPT.  Luego de firmar el MdE, la Parte Panameña será informada y de consultada de antemano sobre enmiendas significativas en los procedimientos de obtención pública consecutiva.

2. La Parte Panameña apoyará el proceso de obtención mientras este dependa de sus autoridades, incluyendo el cronograma del procedimiento que será empleado.

3. La Parte Holandesa contribuirá a la realización de la validación, verificación y certificación independientes de los proyectos, que trabajará de acuerdo a las reglas y directrices para proyectos según el artíiculo 12 del Protocolo de Kioto.

Artículo 6

Otros Procedimientos
1. La Parte Holandesa tambien comprará reducciones certificadas de emisiones a traves de intermediarios (inter) nacionales designadas en nombre del Gobierno de Holanda en compras de reducciones certificadas de emisiones.


2. Artículo 5.2 y 5.3 aplicarán según acordado.






Artículo 7

Cooperación en otras areas de cambio climático

Se buscará el fortalecimiento de la cooperación en otras areas de cambio climático, p.e., en relación con las discuciones en curso en el marco de la CMNUCC sobre la asignación de las emisiones de los búnkeres y combustibles internacionales a las Partes de la CMNUCC.

Artículo 8





        Miscelaneos

Las Partes de este MdE considerarán la tranferencia y acquisición de las Unidades de Gases de Efecto Invernadero (GEI) bilateralmente en caso que el Protocolo de Kioto no entre en vigor evententualmente.

Firmado en La Haya, Holanda el _______________________, en dos originales en Ingles y Español

Jan P. Pronk

Ministro de Vivienda, Ordenación Territorial y Gestión Medio Ambiental

de Holanda
Ricardo Anguizola

Administrador General

Autoridad Nacional del Ambiente

República de Panamá
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